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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos de las iniciativas. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
9.- Se levanta la sesión.
1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con dieciocho minutos día 17 de marzo del año 2026, damos inicio a los trabajos de la sesión del Segundo Periodo Ordinario dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objetivo de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el sistema el… electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto virtual para que de viva voz registren su presencia.

Diputado Roberto Marcelino Carrión Huitrón. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Presente, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputado. 

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia para los diputados que acaban de llegar.    

Informo a la Presidencia que se encuentran o nos encontramos 18 Diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputado Secretario. 

Por tanto, se declara la existencia del quórum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación me voy a permitir dar lectura al orden del día.

I.
Lista de presentes.

II.
Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 10 de marzo de 2026.

III.
Correspondencia enviada y recibida.

IV.
Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V.
Lectura, discusión y aprobación de los dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido positivo, que presenta:

 1.- Las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte, y de Gobernación y Puntos Constitucionales.
 2.- La Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y Movilidad Urbana.
VI. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.-Diputada Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 2.- Diputado Saúl Mireles Corral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 3.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
 4.- Diputada Herminia Gómez Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 5.- Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 6.- Diputado Jorge Carlos Soto Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
VII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
 2.1.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 2.2.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
 3.- Diputada América Victoria Aguilar Gil.
 4.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
VIII. Clausura de la sesión.

Solicito de la manera más atenta a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día y nos haga el favor de informar el resultado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.:  Procedemos con la votación respecto del contenido con… del contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto, levantando la mano en señal de aprobación.

Diputado presidente, el orden del día ha sido aprobado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada del 10 de marzo del año 2026, la cual… la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda con la votación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Pero antes, permítame informarle que Octavio Javier Borunda Quevedo, el Diputado Borunda, ha solicitado se justifique su inasistencia a esta sesión por atender asuntos propios de su encargo, al igual que la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, quien se incorporará durante la sesión.

Pregunto si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones, procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado a favor del acta de la sesión anterior.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el acta.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los Legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este cuerpo colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a los integrantes de este Cuerpo Colegiado si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que los diputados y diputadas han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputado secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia;  asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

6.- PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, para que en representación de las Comisiones Unidas de Educación, Cultura, Física y Deporte y de Gobernación y Puntos Constitucionales, dé lectura al dictamen que ha preparado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Y, por supuesto, con el permiso de mis compañeras y compañeros legisladores y quienes nos… hoy nos honran con su presencia. 

Saludo con mucho gusto y, si me permite el Diputado Presidente, dar la bienvenida al maestro Eduardo Antonio Cendejas Amparán, Secretario General de la Sección 8 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

Gracias por su presencia maestro.

De igual manera, saludamos con… con mucho afecto al maestro Manuel Quiroz Carbajal, Secretario General de la Sección 42 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.

Gracias, maestro.

A quienes representan a nuestro líder nacional, el senador de la República, Alfonso Cepeda Salas, damos la más cordial de las bienvenidas al maestro José Rigoberto Guevara Vázquez, Representante del Comité Ejecutivo Nacional para la Sección 8.

De igual manera, damos la bienvenida a este evento y al Estado de Chihuahua, al maestro Luis Enrique Morales Acosta, Representante del Comité Ejecutivo Nacional para la Sección 42. 

Damos también la bienvenida al Presidente Estatal de la Federación Democrática de Sindicatos de Servidores Públicos de la FEDES, a nuestro amigo el maestro José Ramón Álvarez Valdés.

Por supuesto, saludamos con mucho gusto a mis compañeras y compañeros de las directivas seccionales de la Sección 8 y la Sección 42, sean cordialmente bienvenidos.

Las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte, de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en los ordenamientos que rigen el actuar del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes 

ANTECEDENTES:
A partir del 15 de diciembre en que publi…  se publica en el Diario Oficial de la Federación una reforma al artículo 69 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio Estado y 64 quater de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, reforma promovida por el Senador de la República, el maestro Alfonso Cepeda Salas; a partir de ello, con fecha 16 de enero del año 2026, la Diputada Edith Palma Ontiveros y su servidor, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, presentamos una iniciativa con carácter de decreto a efecto de adicionar un artículo 110 bis al Código Administrativo del Estado de Chihuahua, con el fin de avanzar de manera coordinada con la federación en materia de defensa y fortalecimiento de la libertad y autonomía sindical de las personas trabajadoras al servicio del Estado.

Solicito, atentamente, Diputado Presidente, me permita hacer un resumen sin que ello impida que se contemple de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA:  La iniciativa, cuyo análisis que hoy nos ocupa propone adicionar el Código Administrativo del Estado de Chihuahua para equiparar su redacción a la adición que el Honorable Congreso de la Unión hizo el artículo 69 bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional en el tema de libertad sindical, por lo que a su organización, demo… y democracia y vida interna corresponde. 

La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia a la reforma los siguientes elementos:

Establecer en la legislación estatal lo pertinente para la equiparación con la normativa federal, en lo particular al artículo 69 bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional, así como el artículo 64 a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Último caso, es que estimamos de antemano dirigir la competencia a las normas que en su momento resultaran aplicables por lo que corresponda a las disposiciones de orden estatal y o federal. 

Adicionar el Código Administrativo para el Estado de Chihuahua para establecer específicamente estas atribuciones y por lo que a estas comisiones unidas corresponde dejar la pauta en materia de responsabilidades a las normas que en su caso resultaran aplicables.

La autonomía sindical es un pilar del derecho laboral y de la democracia en México, consagrado tanto en el marco Constitucional en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como principio general del derecho de los trabajadores a organizarse libremente; como en los compromisos internacionales del país en materia de libertad sindical y Derechos Humanos. 

En este sentido, la autonomía sindical implica que los sindicatos pueden constituirse, funcionar, administrar sus recursos y celebrar sus procesos internos como elecciones de dirigencias sindicales, sin injerencia de autoridades o funcionarios públicos externos, que puedan condicionar o manipular la voluntad de sus afiliados, este principio no solo protege la libre autodeterminación de los trabajadores, sino que fortalece las relaciones laborales democráticas, equitativas y transparentes. 

En diciembre del 2025, el Congreso de la Unión aprobó reformas relevantes que buscan consolidar este principio en el sector público mediante la adición del artículo 69 bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio Estado y del artículo 64 quater a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

El artículo 69 bis establece que los sindicatos de trabajadores al servicio del Estado deberán gozar de adecuada protección contra cualquier acto de injerencia por parte de personas servidores públicas en su Constitución, funcionamiento, administración y procesos internos como elecciones sindicales, condiciones de elegibilidad de con… de candidaturas, reelección o destitución de sus directivas, esto representa un avance jurídico sustantivo al prohibir expresamente conde… conductas que históricamente han sido utilizadas para influir en la vida interna de los sindicatos, tales como la coacción, presión jerárquica, amenazas, condicionamientos de beneficios laborales o uso indebido de recursos públicos con fines de proselitismo sindical.

Complementariamente, el artículo 64 quater a la Ley General de Responsabilidades Administrativas tipifica como falta administrativa grave cualquier acto de injerencia sindical por parte de personas servidoras públicas con sanciones que pueden incluir inhabilitación y otras medidas previstas en el régimen de responsabilidades, al hacer estas conductas sancionables en términos administrativos, la reforma busca dotar de mecanismos efectivos de prevención y ren… y rendición de cuentas, lo que no solo protege los derechos colectivos de los trabajadores, sino que fomenta una cultura de respeto institucional al ejercicio de la libertad sindical. 

La importancia de esta reforma radique en que institucionalizan y refuerzan la protección del principio de autonomía sindical en el ámbito del servicio público, un sector donde durante décadas se documentaron prácticas de subordinación o influencia indebida por parte de autoridades jerárquicas laborales. 

Al establecer prohibiciones claras y consecuencias legales específicas para servidores públicos que intervengan en la vida interna de los sindicatos, el marco jurídico laboral mexicano deja de depender únicamente de principios generales para contar con normas precisas y aplicables que resguarden la libre elección de dirigentes sindicales y la administración autónoma de las organizaciones gremiales. 

En suma, las adiciones del artículo 69 bis y del artículo 64 quater representa un paso significativo hacia la consolidación de la autonomía sindical en México al garantizar que las organizaciones de trabajadores al servicio del Estado puedan ejercer sus derechos colectivos sin presiones ni manipulaciones de autoridades públicas, fortaleciendo así la democracia laboral, la equidad en las relaciones de trabajo y la protección de los derechos humanos laborales. 

Tras el estudio detallado de la propuesta se desprenden las siguientes conclusiones pertinentes a su viabilidad: 

Existen facultades constitucionales para que esta soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

La problemática planteada por la iniciativa de marras es actual, real y jurídicamente relevante, a juicio de quienes integramos las Comisiones Unidas de Educación, Cultura, Física y Deporte y de Gobernación Y Puntos Constitucionales. 

Según el análisis hecho en las presentes consideraciones, resulta consistente, lógica y adecuada la solución legislativa propuesta para hacer frente a la problemática planteada por lo que justifica plenamente su procedencia.

Por lo anteriormente expuesto, es que las comisiones… y aquí aprovecho para agradecerle a quienes las integran, las Comisiones Unidas de Educación, Cultura Física y Deporte, pero además también a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, someten a la consideración del pleno el presente proyecto de 

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 110 bis al código administrativo del Estado de Chihuahua. 

Así lo aprobó por unanimidad las Comisiones Unidas de Educación, Cultura, Física y Deporte y de Puntos Constitucionales, en reunión de fecha del 3 de marzo del 2026. 

Muchas gracias a todas y a todos. 

Refrendo que seguimos trabajando -a nuestros líderes- por la educación al servicio del pueblo.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Diputada América Victoria Aguilar ¿con que objeto, Diputada? 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Voto razonado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Si me permite este… elaborarlo desde aquí.

Nada más eh… hacer un reconocimiento al Diputado Avitia, un maestro de carrera, que a lo largo de su camino por este Congreso ha estado trabajando de manera incansable por las maestras y los maestros y en esta ocasión para beneficiar a las organizaciones sindicales de… de pues del magisterio. 

Entonces, hacerte un reconocimiento, Diputado, y agradecerte por todo este trabajo. Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Jorge… Jorge Alfredo Chave… José Alfredo Chávez, Madrid, perdón ¿Con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Nada más, Presidente, igual posicionarme eh… a nombre del Grupo Parlamentario del PAN.

Felicitar al Diputado Avitia, Presidente de la Comisión de Educación, saludar a los compañeros y compañeras maestras de Chihuahua, que son héroes y heroínas de nuestra sociedad, igual a los representantes de las dirigencias, tienen ustedes un al… tienen aliados en este Congreso y mucho, como lo ha dicho la Diputada Aguilar, se debemos al Diputado porque ha sido un hombre incansable en la lucha sindical, pero que también a pesar de nuestras diferencias siempre logra los acuerdos y los consensos en materia de educación. 

Creo que la educación no es cosa de uno solo, es cosa de todos, pero al frente están los maestros y maestras de México, de Chihuahua y que tienen muy buenos representantes en este Congreso.

Felicidades y muchas gracias, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Villalobos, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

En el mismo sentido que mi compañera y mi compañero, si me permite.

Hacerle nada más un reconocimiento por parte del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional del Diputado Avitia, eh… ha estado trabajando fuertemente a lo largo de dos Legislaturas en una causa que él ha representado dignamente y que hoy nuevamente como hace unos días da cumplimiento esa agenda, ese compromiso que él tiene con el gremio del que proviene.

Y tiene nuestro reconocimiento, como dijo el Diputado Chávez, más allá de diferencias ideológicas o partidistas, estas son las causas que nos unen, el poder fortalecer el sistema educativo y, por supuesto, a quienes todos los días nos ayudan al pueblo de México a trabajar por mejores ciudadanas y ciudadanos que son los maestros.

Así que, nuestro reconocimiento, Diputado Avitia, y felicidades al gremio, por supuesto, magisterial. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Edith Palma. Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Bueno, les quiero decir que muchas gracias y una gran felicitación a todo el nivel de del magisterio de Chihuahua, igual a todas las organizaciones, a todos los niveles que hacen posible este logro de autonomía sindical.

Creo que la historia nos une, creo que estamos en el momento correcto, de igual manera, el Grupo Parlamentario de MORENA, al igual que todos, todas las fuerzas políticas que se han unido a esta lucha, creo que es un reconocimiento desde nivel nacional, estatal y local en las… para las escuelas. 

Muchas gracias a todos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Óscar Avitia ¿con qué objeto, Diputado?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Eh… si me permite intervenir, con base en lo que comentaron mis compañeras y mis compañeros legisladores.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Solamente para agradecerle enormemente el apoyo, el respaldo a mi Grupo Parlamentario, por supuesto, a la Diputada América Aguilar, al Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, José Alfredo Chávez; por supuesto, al Grupo Parlamentario del PRI y me refiero aquí de manera particular por su participación al Diputado José Luis Villalobos, eh… esto nos demuestra, Diputado Presidente, compañeras y compañeros, que en el tema educativo son más las cosas que nos unen que las que nos separan. 

Agradezco enormemente el oficio político de nuestra dirigencia y, por supuesto, a mi compañera Diputada iniciadora Edith Palma. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias Diputado Avitia. 

No habiendo más participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito de la manera más atenta a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentren la modalidad de acceso remoto habitual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón. 

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: No lo escuché, Diputado. 

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Muchas gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Informo a la Presidencia que se han emitido 30 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Joseline Vega Vargas, para que en representación de la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana, dé lectura al dictamen preparado.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

La Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana, con fundamento lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 7, párrafo tercero; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, someten a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen elaborado con base a los siguientes 

ANTECEDENTES:
1.- Con fecha 18 de diciembre del año 2024, las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional presentaron ante esta Soberanía iniciativa con carácter de decreto a efecto reformar artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, con la finalidad de adecuar y ampliar los medios por los cuales se hacen públicas las convocatorias. 

Diputado Presidente, con fundamento de lo dis… de lo dispuesto en el artículo 176 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa la lectura del resto del dictamen para proceder solamente a un resumen del mismo, sin perjuicio de que este sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada, con gusto. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Introducción: La iniciativa en comento contiene la propuesta de reformar el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, con el objeto de que la convocatoria a la licitación pública se publique, además de un sistema de licitaciones públicas y el Periódico Oficial del Estado, en los medios de mayor difusión, uso y circulación.

Del marco jurídico local: En el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del Estado de Chihuahua, establece lo siguiente:

La convocatoria se publicará en el sistema de contrataciones públicas, simultáneamente se enviará un resumen para su publicación en al menos uno de los periódicos de mayor circulación local y en el Periódico Oficial del Estado.

Es decir, la redacción de la norma actual no plantea la publicidad de la convocatoria, es un medio… en un medio impreso que sea el más circulado en la localidad. 

De la pertinencia objetiva: La exposición de motivos de la iniciativa identifica como pertinencia de la reforma los siguientes elementos: 

1.- Necesidad o problemática identificada, según los lo que lo señalan las y los indicadores, es hacer una adecuación del marco normativo local a efecto de una mayor publicidad en las convocatorias públicas. 

2.- Legislativa planteada, reformar la redacción del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contrataciones de Servicios del Estado de Chihuahua, para generalizar a medios de mayor difusión, uso y circulación en un lu… en lugar de en al menos uno de los periódicos de mayor circulación local.

Razonamiento: En la actualidad, limitar la divulgación de… de una convocatoria pública únicamente el periódico de mayor difusión resulta insuficiente y desactualizado frente a la realidad social y tecnológica. Si bien históricamente el periódico impreso fue el medio principal de información, hoy existen múltiples canales de comunicación con mayor alcance, inmediatez e impacto, como los portales oficiales de internet, redes sociales institucionales, plataformas digitales, gubernamentales y otros medios electrónicos de uso masivo.

El principio de máxima publicidad implica no solo publicar, sino hacerlo por los medios que efectivamente aseguren el mayor acceso posible, esto significa que la autoridad debe emplear aquellos canales de mayor difusión, uso y circulación en el contexto actual, considerando que gran parte de la población obtiene información a través de medios digitales y no exclusivamente por prensa escrita, de lo contrario, se corre el riesgo de restringir el acceso a la información a un sector limitado de la de la población, vulnerando los principios de igualdad, transparencia y participación.

Además, una convocatoria pública tiene como finalidad garantizar la concurrencia y la competencia en condiciones de equidad. La difusión es limi… si su difusión es limitada, se reduce la posibilidad de que potenciales interesados conozcan la información, lo cual puede afectar la legimi… legitimidad del proceso y generar cuestionamiento sobre su imparcialidad. 

Por tanto, bajo el principio de máxima publicidad, la autoridad no debe conformarse con cumplir un requisito formal de pub… de publicidad en el periódico de mayor circulación, sino que debe adoptar una estrategia de difusión amplia, plural y acorde a los medios predominantes en la sociedad contemporánea, solo así se garantiza una verdadera transparencia, una participación efectiva y el cumplimiento sustantivo y no meramente formal que del… del deber de la publicidad. 

Viabilidad: Tras el estudio detallado de la propuesta, se desprenden las siguientes adaptaciones pertinentes y su viabilidad: 

1.- Existe las facultades constitucionales para que esta Soberanía conozca y resuelva la iniciativa en comento.

2.- La problemática planteada por la iniciativa de marras es actual, real y jurídicamente relevante a juicio de quienes integramos la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana. 

3.- La solución legislativa propuesta es proporcional a la problemática identificada e idónea para dar una solución oportuna.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la col… consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de 

DECRETO: 

Artículo único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 54. La convocatoria se publicará en el sistema de contrataciones públicas, simultáneamente se enviarán en resumen para su publicación en los medios de mayor difusión y uso y circulación y en el Periódico Oficial del Estado. 

TRANSITORIO: 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.

Económico: Remítase a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos que deba publicarse. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua a los 17 días del mes de marzo del año 2026. 

Así lo aprobó la Comisión de Obras, Servicios Públicos, Desarrollo y Movilidad Urbana, en reunión de fecha 3 de marzo del año 2026.

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, a efecto de expresar el sentido de su voto, en torno al dictamen previamente formulado, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Consulto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz manifiesten el sentido de su voto. 

Diputado Roberto Marcelino Carrión Huitrón. 

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias, Diputado. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo a la Presidencia que se han emitido 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen previamente formulado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

7.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de  initiati… iniciativas de ley o decreto tiene el uso de la Tribuna la Diputada Joseline Vega Vargas. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias, Presidente.

Con su permiso.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Las que suscriben, Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Nancy Janet Frías Frías, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Alma Yesenia Portillo Lerma y, la de la voz, Joseline Vega Vargas, en nuestro carácter de diputadas de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos… de los Estados Mexicanos… Unidos Mexicanos; y 167, fracción… de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Representación Popular a proponer iniciativa con carácter de decreto ante el Honorable Congreso de la Unión, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres, para implementar Las auditorías de género.

Presidente, con fundamento en lo establecido el artículo 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, solicito la… se dispense la lectura parcial de la iniciativa, pero que su texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto Diputada, adelante. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias. 

Hablar del avance de los derechos de las mujeres en México es reconocer el papel fundamental que han tenido los Estados y sus instituciones en la construcción de una agenda pública con perspectiva de género. En este sentido, el Estado de Chihuahua ha sido históricamente pionero en el impulso de políticas públicas, legislativas e institucionales dirigidas a garantizar la igualdad sustantiva y el acceso a las mujeres a una vida libre de violencia. 

Este compromiso cobra aún mayor relevancia en el marco del Día Internacional de la Mujer, una fecha que no solo convoca a la reflexión sobre los avances alcanzados, sino que también nos recuerda los desafíos que aún persisten para garantizar a todas las mujeres una vida digna, libre de violencia y con igualdad de oportunidades. En este contexto, la firma del Compromiso Nacional por la Vida, la Felicidad y el Respeto a las Mujeres, impulsado por la Presidenta de México, y acompañado por nuestra Gobernadora del Estado, María Eugenia Campos Galván, representa un paso importante para consolidar u… consolidar una agenda nacional que coloque en el centro de la dignidad, la seguridad y el bienestar de las mujeres mexicanas.

Desde hace más de dos décadas, Chihuahua cuenta con un Instituto Chihuahuense de las Mujeres, el ICHMujeres, un organismo público que ha trascendido la asistencia y la atención directa para convertirse en un referente nacional en materia de planeación, evaluación y transversalización de la perspectiva de género. 

Esto no solo por haber sido uno de los primeros de su naturaleza en el país, sino también por contar con uno de los instrumentos más innovadores en materia de institucionalización de la perspectiva de género: las Auditorías de Género, un mecanismo técnico de diagnóstico, análisis y mejora institucional que permite identificar desigualdades estructurales y generar políticas internas más equitativas y sostenibles.

Estas auditorías revisan prácticas, procedimientos, estructuras y presupuestos desde un enfoque de género, promoviendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres dentro de las dependencias públicas. Gracias a esta metodología, Chihuahua se ha posicionado como entidad pionera en la implementación de Auditorías de Género, siendo la primera y única Entidad en la nación que las practica de manera sistemática. 

Estos mecanismos, aplicados tanto en organismos del Poder Ejecutivo como instituciones educativas, órganos autonimos… autónomos y demás entes del aparato gubernamental, fortalecen la rendición de cuentas y la gestión pública con enfoque de Derechos Humanos y de perspectiva de género.

El Instituto Chihuahuense de las Mujeres ha sido reconocido por dime… diversas instancias nacionales e internacionales al demostrar que la igualdad de género no solo se promueve con leyes, sino también con mecanismos técnicos, verificables y medibles que transforman las estructuras institucionales desde dentro.

Hoy, ante la creación de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno Federal, se abre una puerta a una oportunidad histórica para fortalecer e institucionalizar una política nacional de igualdad más efectiva, integral y medible. Esta Secretaría representa el espacio idóneo para seguir avanzando en la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género en la política pública, asegurando que cada decisión gubernamental sea analizada bajo el principio de igualdad y no discriminación, en coco… en concordancia con el espíritu del Compromiso Nacional de la Vida, la Felicidad y el Respeto a las Mujeres.

La lucha y el camino hacia la igualdad sustantiva es uno que debemos recorrer mujeres y hombres por igual. La igualdad no es una causa exclusiva de las mujeres; es una responsabilidad compartida de toda la sociedad y de todas las instituciones del Estado.
Chihuahua ha demostrado que la igualdad no es una aspera… no es una aspiración abstracta, sino una práctica cotidiana que requiere voluntad política, diagnóstico institucional y acción constante. Las Auditorías de Género han permitido a las instituciones identificar brechas, corregir desigualdades y promover un cambio cultural profundo al interior de la administración pública.

En el Estado de Chihuahua actualmente se han realizado 19 auditorías de género a dependencias públicas, dentro de las cuales se encuentra este mismo Congreso del Estado de Chihuahua. Estas auditorías, según datos proporcionados por ICHMujeres, constituyen la estrategia medular de apoyo a todas las dependencias para acelerar la incorporación de perspectiva de género desde el interior de las instituciones. 

Básicamente, se trata de una auditoría social que enmarca en la categoría de auditorías cualitativas, compuesta por un proceso basado en una metodología participativa que promueve el aprendizaje institucional, práctico y fructífero respecto de este tema.

Las auditorías de género no representan una amenaza ni tienen una naturaleza sancionadora, sino que posee un carácter coadyuvante, buscando generar ambientes laborales dignos y garantizar a las mujeres acceso de una vida libre de violencia en el ámbito laboral e institucional.

La implementación de Auditorías de Género en el ámbito federal enviará un mensaje claro: el compromiso con las mujeres de México debe traducirse en políticas efectivas, medibles y con resultados verificables.

El Estado de Chihuahua reitera su plena disposición de colaborar con la Federación en este esfuerzo conjunto, convencido de que, aunque la homologación nace del marco federal al local, desde nuestro Estado tenemos mecanismos avanzados que también pueden aportar al marco federal en la constante lucha por los derechos de las mujeres, porque la igualdad sustantiva y la erradicación de la violencia contra las mujeres se logra con coordinación, con innovación institucional y con voluntad política real.

Porque la igualdad que solo se enuncia no transforma realidades; la igualdad debe construirse, medirse y garantizarse todos los días.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este Honorable Legislatura el siguiente proyecto:

DECRETO ANTE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

Artículo Único. Se adiciona la fracción XI, del artículo 5; y se adiciona un artículo segundo, al Título V, denominado De las Auditorías de Género, de la Ley General para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 5.

…

XI. Auditorías de Género: Son un proceso teórico y práctico de análisis sistemático e identificación de prácticas, roles, estereotipos, responsabilidades, conocimientos, acceso, uso y control de recursos, problemas, necesidades, prioridades y oportunidades con el propósito de planificar el desarrollo… de… el desarrollo con eficiencia e igualdad sustantiva.

TÍTULO V
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Capítulo Segundo
De las Auditorías de Género
Artículo 50. Las auditorías de género son un instrumento técnico de seguimiento y evaluación de la implementación de las políticas de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres dentro de entes públicos. 

Su finalidad es identificar brechas, prácticas institucionales y condiciones estructurales que pueden generar desigualdad, así como formular consideraciones que contribuyan al fora… fortalecimiento de las políticas de igualdad. 

La Secretaría formulará los lineamientos, manuales o guías necesarias para la realización de las Auditorías de Género, las cuales deberán presentarse para su aprobación ante el Sistema Nacional para la Igualdad entre hombre y mujeres. 

Del artículo 51. La Secretaría de las Mujeres planeará e instrumentará las Auditorías de Género en coordinación con:

I.
Unidades de Igualdad de Género de las instituciones auditadas;

II.
Los Órganos de Control Interno de las dependencias y organismos descentralizados; 

III.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

IV.
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno;

V.
Las contralorías internas de las dependencias u organismos descentralizados.

Del Artículo 52. La Secretaría de las Mujeres promoverá la coordinación con las instancias estatales de las mujeres en las Entidades Federativas, con el objeto de fortalecer la implementación de metodologías, procesos y herramientas para la realización de las Auditorías de Género, así como compartir prácticas en materia de institucionalización de la perspectiva de género. 

Artículo 53. Los entes públicos, sin menoscabo de los procedimientos establecidos con su normatividad interna, coadyuvarán en la realización de las auditorias de género, proporcionando la información y los datos que les sea requerido por la Secretaría.

Asimismo, analizará y atenderá las observaciones y recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados, en el ámbito de sus competencias y conforme a su normatividad aplicable.

TRANSITORIOS:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu… publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las Entidades Federativas, a través de sus instancias responsables de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres, promoverán la creación o el fortalecimiento de áreas o mecanismos institucionales para la realización de auditorías de género, en un plazo de 180 días naturales.

ECONÓMICO: De conformidad con lo dispuesto por la fracción III, del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítase copia al… de la presente Resolución, a este Honorable… al Congreso de la Unión, para los efectos conducentes.

Dado el Poder Legislativo, en esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 17 días del mes de marzo del 2026. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se concede el uso de la voz al Diputado Saúl Mireles Corral. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Compañeras, compañeros, si me permiten, quisiera antes de proceder con la lectura darle la más cordial bienvenida a este Honorable Congreso del Estado, al ingeniero Mario Alberto Castillo Peña, Presidente del Patronato del Honorable Cuerpo de Bomberos y Rescate del municipio de Cuauhtémoc. 

Bienvenido.

De igual manera, y en el mismo sentido al comandante Ramón Humberto Verdusco Chávez, representante para el estado de Chihuahua de la Asociación Mexicana de Jefes de Bomberos. 

Bienvenidos. 

Y comentarles que esta iniciativa emana precisamente de un acercamiento que tuvimos y en el cual ellos nos plantearon la posibilidad de legislar en este sentido.

Así es que más que una iniciativa de su servidor o del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, es una iniciativa que emana del Patronato y de la Asociación Mexicana de Jefes de Bomberos. 

Honorable Congreso del Estado:

El suscrito, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracciones l y ll; 68, fracción l, y demás relativos a la  Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como del 167 y 170, y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, acudo ante esta Honorable Representación Popular, a efecto de presentar iniciativa con carácter de decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Cuerpos de Bomberos para el Estado de Chihuahua, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado, a fin de garantizar un financiamiento mínimo para los cuerpos de bomberos que operan en los municipios del Estado.

Lo anterior base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La protección de la vida, la integridad física, el patrimonio y la seguridad de las personas constituye uno de los fines esenciales del Estado. Dentro de esa responsabilidad pública, los servicios de emergencia desempeñan un papel fundamental para salvaguardar a la población frente a riesgos y contingencias que pueden poner en peligro su bienestar.

Entre estos servicios destacan los cuerpos de bomberos, como instituciones encargadas de atender incendios, rescates, accidentes, emergencias químicas, desastres naturales y múltiples situaciones de riesgo que requieren una intervención inmediata y especializada. 

En el Estado de Chihuahua, los cuerpos de bomberos representan una institución esencial dentro del sistema de protección civil y de gestión integral de riesgos, al ser frecuentemente la primera instancia de respuesta ante emergencias que afectan a la población.

No obstante, el funcionamiento y fortalecimiento de estos cuerpos enfrenta diversos retos derivados de la complejidad propia de la prestación de servicios de emergencia, los cuales requieren equipamiento especializado, capacitación constante del personal, infraestructura adecuada y disponibilidad permanente de recursos operativos.

En este contes… contexto, es importante reconocer que los municipios del Estado realizan esfuerzos significativos para sostener y fortalecer los servicios de atención a emergencias dentro de sus respectivas capacidades presupuestales. Sin embargo, las condiciones financieras de los municipios son heterogéneas y, en muchos casos, deben atender simultáneamente una amplia gama de servicios públicos prioritarios.

Esta realidad administrativa y presupuestaria ha propiciado que en distintas localidades los cuerpos de bomberos contemplen su operación mediante esquemas de colaboración con la sociedad civil, organizaciones comunitarias y mecanismos de apoyo voluntario, los cuales reflejan el compromiso y la solidaridad de la población con estas instituciones.

Si bien estos mecanismos han permitido fortalecer la labor de los cuerpos de bomberos, resulta pertinente avanzar en un esquema normativo que brinde mayor certeza y estabilidad financiera, de tal manera que los municipios cuenten con herramientas jurídicas claras que faciliten la planeación y asignación de recursos destinados a la atención de emergencias.

En este sentido, la presente iniciativa no pretende establecer cargas desproporcionadas para los municipios, sino generar un marco de referencia presupuestal que permita fortalecer gradualmente la capacidad operativa de los cuerpos de bomberos, reconociendo al mismo tiempo la diversidad de condiciones financieras existentes entre los distintos municipios del Estado.

Por ello, se propone incorporar en la legislación estatal criterios de asignación presupuestal mínima que sirvan como guía para la planeación financiera municipal, favoreciendo así una mayor estabilidad en el funcionamiento de los cuerpos de bomberos y contribuyendo al fortalecimiento del sistema estatal de protección civil.

En este sentido, la presente iniciativa propone establecer en la legislación estatal un porcentaje mínimo de asignación presupuestal municipal destinada al sostenimiento y fortalecimiento de los cuerpos de bomberos.

La propuesta contempla un esquema diferenciado en… que toma en consideración la capacidad financiera de los municipios, estableciendo:

•
Un 1% del presupuesto total anual para los municipios de Chihuahua y Juárez, dado su mayor capacidad presupuestal y la escala de los servicios que prestan;

•
Y un 1.5% del presupuesto total anual para el resto de los municipios del Estado.

Este mecanismo busca garantizar un pi… un piso financiero mínimo que permita:

•
mejorar el equipamiento operativo de los cuerpos de bomberos,

•
fortalecer la capacitación y profesionalización del personal,

•
ampliar la cobertura de servicios de emergencia,

•
garantizar condiciones dignas de trabajo para quienes desempeñan esta labor.

Adicionalmente, con el propósito de dotar de mayor coherencia y viabilidad al marco jurídico, la presente iniciativa propone armonizar diversas disposiciones del ordenamiento estatal, incorporando referencias específicas en el Código Municipal y en la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado, a fin de asegurar que los municipios contemplen estas asignaciones dentro de sus procesos de planeación y programación presupuestaria.

Fortalecer a los cuerpos de bomberos no solo implica mejorar sus condiciones materiales o su equipamiento operativo; significa, ante todo, reconocer la importancia de una institución que diariamente se coloca en la primera línea de protección de la vida, la integridad y el patrimonio de las personas.

Las y los bomberos representan uno de los servicios públicos de mayor valor social, pues su labor se desarrolla en situaciones de riesgo, emergencia y vulnerabilidad, donde su capacidad de respuesta puede marcar la diferencia entre la vida y la muerte, entre la seguridad y la pérdida del patrimonio de las familias.

En ese sentido, avanzar hacia un marco normativo que permita brindar mayor certidumbre en la planeación y la asignación de recursos destinados a estos servicios constituye una medida orientada a fortalecer las capacidades institucionales del Estado y de los municipios para atender de manera oportuna y eficaz las emergencias que se presentan en nuestro territorio.

La presente iniciativa parte de un principio de corresponsabilidad institucional, reconociendo el esfuerzo que realizan por parte de los municipios para prestar los servicios públicos a su cargo y buscando al mismo tiempo establecer mecanismos normativos que contribuyan a consolidar y fortalecer el funcionamiento de los cuerpos de bomberos en beneficio de toda la población.

Con ello, se pretende avanzar hacia un esquema que permita dotar a estas instituciones de mayor estabilidad operativa, mejores condiciones para el desarrollo de sus funciones y herramientas adecuadas para continuar desarrollando la noble labor que realizan al servicio de las y los chihuahuenses.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar la siguiente iniciativa con carácter de
DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 14 de la Ley de los Cuerpos de Bomberos para el Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 14. Para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, los ayuntamientos del Estado deberán prever dentro de su Presupuesto de Egresos una partida específica destinada al sostenimiento, operación, equipamiento, capacitación y profesionalización de los cuerpos de bomberos resa… y rescate que opere dentro de su territorio.

La asignación presupuestal anual no podrá ser inferior a los siguientes porcentajes del presupuesto total municipal:

- Para los municipios de Juárez y Chihuahua, la asignación mínima será del uno por ciento del presupuesto total anual.

- Para los demás municipios la asignación mínima será del uno punto cinco por ciento del presupuesto total anual.

Los recursos deberán destinarse exclusivamente al fortalecimiento de las funciones de prevención, atención de emergencias, rescate, protección civil, infraestructura, equipamiento, mantenimiento y capacitación del personal de los cuerpos de bomberos.

El ejercicio de dichos recursos se sujetará a las disposiciones de fiscalización y rendición de cuentas establecidas en la legislación aplicable.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción al artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para establecer:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos:

Garantizar, en el ámbito de su competencia, el funcionamiento, fortalecimiento y adecuada operación de los cuerpos de bomberos y rescate que presten servicio en el municipio, previendo dentro de su Presupuesto de Egresos los recursos necesarios para su operación, equipamiento, capacitación y profesionalización, en los términos de la legislación aplicable.

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo a la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado, para quedar redactado de la siguiente forma:

Artículo 17 Bis. En la programación y presupuestación del gasto público de los municipios, deberán considerarse las previsiones necesarias para garantizar la operación, equipamiento, capacitación y fortalecimiento de los cuerpos de bomberos y rescate que operen en su territorio.

Para tal efecto, los ayuntamientos procurarán prever dentro de sus respectivos Presupuestos de Egresos una asignación específica destinada a la prestación de dichos servicios, preferentemente con recursos de libre disposición, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los ayuntamientos del Estado deberán realizar las adecuaciones presupuestales correspondientes a partir del ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor del presente decreto.

TERCERO.- Los municipios deberán armonizar sus disposiciones administrativas dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiséis. 

Sería cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Me permito solicitarle la dispensa de la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Se le autoriza la dispensa. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: En Chihuahua no podemos seguir dejando la educación de nuestros hijos a ideologías obsoletas, a ideologías empobrecedoras que sacrifican su futuro. 

En Chihuahua no podemos seguir sin hacer nada, sin presentar una batalla frontal ante el avance de modelos que pretenden subordinar el esfuerzo de los ciudadanos al control del Leviatán.

En Chihuahua no podemos, por inacción, dejar a su suerte a quienes sin la preparación científica y especializada no tendrán la mínima oportunidad de competir en un mundo cada vez más especializado, en un mundo de microchips, en un mundo de drones, de inteligencia artificial, de impresiones en 3D, de computación cuántica, en un mundo de robótica.

Sin una educación competitiva, sin lógica matemática, sin evaluaciones, sin sueldos dignos para los docentes y sobre todo sin un programa educativo nacido del norte y para el futuro de nuestros hijos, poco o nada podrán hacer para destacar en la época más hiperconectada y globalizada de la historia. Una época donde el conocimiento científico es la moneda de cambio y es el recurso más valioso de un país. 

Estaremos atrasados, sin exagerar y sin generar valor, solo para ser explotados, solo para ser saqueados y eso, eso sí que es para nuestros hijos un letargo enorme. 

Es por eso que en esa misma línea hemos visto con alarma y denunciado una y otra vez que los libros de texto de la Nueva Escuela Mexicana no son más que una ideología a todas luces, porque ni siquiera sus ideólogos son sutiles, se asumen ideológicamente en un espectro y poco o nada les importa el futuro del norte con tal de ellos gestionarlo.

Desprecian el po… el progreso individual, desprecian el éxito y desprecian el modelo que saca adelante a los pueblos mientras ellos viven del régimen. 

Hemos sido de visiones… hemos sido testigos de visiones anacrónicas que llegaron a decir que leer era un placer capitalista, ese mismo personaje era el encargado de reavi… realizar los libros de texto para la niñez mexicana, ese mismo personaje que llegó a decir que en la educación era necesario más obradorismo, como si nuestros hijos fueran rehenes ideológicos. 

Es pose… es por eso que los alumnos chihuahuenses necesitan una defensa, una defensa anti ideológica; es por eso que nuestros alumnos del norte necesitan quien los proteja, quien crea en ellos como líderes que están destinados a ser dueños de su propio destino y creadores del mejor chihuahua posible, el más próspero y brillante; es por eso que debemos de recuperar por primera vez la rectoría de ese futuro brillante, haciéndonos responsables de la educación, de la elaboración de los libros de texto acorde a las exigencias presentes y futuras, de los trabajos futuros que cimienten el mejor de los nortes posibles; un norte basado en la solidaridad universal, en la creación de conocimiento científico y que incentive la soberanía tecnológica.

Los chihuahuenses debemos romper cadenas con este régimen de la educación en México, emitir, diseñar, elaborar nuestros propios libros de texto con valores y visión del norte, con un enfoque basado en los avances humanos, sin complejos, sin colectivismos, sin victimismos fratricidas. 

Es aquí y ahora, legisladores patriotas, donde le respondemos al norte; es aquí y ahora que podemos decir, compañeros de lucha, que estamos convencidos de que en Chihuahua la educación todavía importa y somos ejemplo nacional de que se enfrentarán desde este patriotismo y con los valores del norte a personas que protegen a quienes más necesitan nuestra protección.

Por una educación que forme para el futuro, hagamos posible que los libros de textos se forjen desde Chihuahua para los chihuahuenses con la única intención de que nuestros alumnos e hijos tengan las herramientas para conquistar el futuro y conquistar las estrellas. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

DECRETO:

PRIMERO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 144, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 144. La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.

Último párrafo, el Estado, por conducto de la autoridad educativa local, tendrá la facultad de diseñar, elaborar y autorizar materiales educativos y libros de texto estatales, que desarrollen contenidos propios, en estricto apego a los principios previstos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TRANSITORIO:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Herminia Gómez Carrasco. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Buenos días.

Diputado Presidente, pido permiso para leer desde aquí mi…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con todo gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Muchas gracias. 

Con su permiso, Diputado Presidente. 

Conforme a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

Las madres de hijas e hijos menores son… con necesidades específicas de apoyo asociadas a su neurodivergencia, enfrentan retos adicionales que requieren atención especializada, terapias constantes y un acompañamiento permanente, frecuentemente en horarios que coinciden con sus jornadas laborales. 

De conformidad con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contenidos en el Censo de Población y Vivienda del 2020, en el Estado de Chihuahua se registran un total de 18 mil 286 personas menores de edad que presentan algún problema o condición mental.  

En el ámbito de los cuidados, la carga recae mayoritariamente en las mujeres. En 2022, 31.7 millones de personas de 15 y más brindaron cuidados integrante… a integrantes de sus hogares o de otros hogares; de esta población el 75.1% correspondió a mujeres. 

Aquellas que fungen como cuidadoras principales dedicaron, en promedio, 3.9 horas semanales a estas labores. El 79% de las personas que asumen la mayor parte del cuidado lo hacen dentro de sus propios hogares y no son remuneradas. El 87% son mujeres. 

Resulta necesario reconocer que las te… terapias especializadas constituyen un elemento esencial en el desarrollo integral de niñas y niños con condiciones asociadas a la neurodivergencia. 

La intervención temprana y continua, a través de terapias de lenguaje, ocupacionales, conductuales, psicológicas y de integración sensorial, entre otras, incide de manera determinante en la mejora de habilidades sociales, comunicativas, cognitivas y motoras, favoreciendo su autonomía, inclusión educativa y fu… futura integración social y laboral. 

Promover la independencia y autonomía de las y los jóvenes neurodivergentes es fundamental para garantizar su desarrollo personal, su participación social y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Fortalecer desde etapas tempranas habilidades para la vida independiente, la educación inclusiva y el acceso al empleo les permite construir proyectos de vida autónoma. De no atenderse oportunamente, existe el riesgo de que, ante la ausencia de la familia o redes de apoyo, el Estado tenga que asumir su cuidado permanente o recurrir a esquemas institucionales, por lo que i… impulsar su autonomía constituye también una medida socialmente sostenida.

En la práctica, las madres cuidadoras enfrentan dificultades para conciliar sus responsabilidades laborales con las exigencias derivadas del cuidado especializado que requieren sus hijos e hijas con neurodivergencias o di… o discapacidades. 

En la práctica social, es frecuente que la persona cuidadora principal, con frecuencia es la madre, se vea obligada a abandonar o suspender su participación en el mercado laboral para dedicarse al cuidado de una niña, niño o adolescente con neurodivergencias o discapacidad. 

Resulta indispensable establecer mecanismos de flexibilidad laboral para madres cuidadoras y trabajadoras con hijos con discapacidad o neurodivergencias, lo cual no debe entenderse como un privilegio, sino como una medida de justicia social y de igualdad sustantiva. 

La implementación de horarios flexibles en la jornada, permite programarlos o modificarlos de trabajo híbrido, cuando la naturaleza del empleo lo permita, constituye un ajuste razonable orientada a eliminar barreras estructurales que actualmente colocan a esas familias en situaciones desve… de desventaja. 

Por lo anterior expuesto, la presente iniciativa propone adicionar la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua y la Ley de Atención y Protección para las Personas con la Condición del Espectro Autista, con el objeto de incorporar el concepto de persona cuidadora y se garantice la implementación de ajustes razonables en los centros de trabajo para quienes realicen labores de cuidado para personas con discapacidad y neurodivergencia sin que ello afecte su desempeño profesional. 

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona una fracción VII, al artículo 3; y una fracción VI recorriendo las subsecuentes al artículo 25, ambos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua, para quedar redactada de la siguiente manera: 

LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA.
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Las fracciones de la I a la VI, igual.

VII. Cuidador: Una persona, que presta atención a personas en situación de dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas a un servicio de atención especializada.

De la fracción VIII a la XXVII.

Artículo 25. Son facultades y obligaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:

De la I a la VI, igual.

VII. Garantizar la implementación de ajustes razonables en los centros de trabajo, para personas con discapacidad y sus cuidadores o cuidadoras.

VII. Las demás que se consideren necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción V, recorriendo las subsecuentes al artículo 3; y un párrafo, al artículo 30, ambos de la Ley Para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente manera: 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA.
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se tomarán las definiciones de la Ley General para la Atención y Protección de Personas con la Condición del Espectro Autista y las demás leyes y disposiciones en la materia, así como las siguientes:

De la fracción I a la IV, igual.

V.  Cuidador: Una persona, que presta atención a personas en situación de dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de un entorno, no vinculado a un servicio de atención especializada.

De la fracción VI a la fracción XVII.

ARTÍCULO 30. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social Estatal, será la instancia responsable del cumplimiento de las disposiciones contenidas en este capítulo, con el objetivo de alcanzar la inclusión laboral de las personas con la condición del espectro autista, e impulsará, a través de convenios de coordinación o concertación, según corresponda, entre las autoridades competentes, así como con integrantes de los sectores privado y social, la participación en prácticas labra… laborales de personas con la condición del espectro autista. 

Así mismo, garantizará que las instancias responsables de la capacitación para el trabajo, permitan el acceso de personas con la condición del espectro autista a los centros de capacitación de su competencia.

Las autoridades competentes del Estado en el ámbito de sus respectivas atribuciones, promoverán y fomentarán la implementación de ajustes razonables en los centros de trabajo para personas con discapacidad y sus cuidadores o cuidadoras.

TRANSITORIOS:

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la Minuta en los términos en que corresponda.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a 17 de marzo del 2026.  

Atentamente. La dire… la de la voz, miembro de la Bancada de MORENA. 

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Alma Portillo ¿con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputado Presidente.

Únicamente para felicitar a la Diputada Herminia por esta importante iniciativa y solicitarle me permita adherirme a la misma. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Con mucho gusto, Diputada Laura [sic] Portillo.
La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputada.

Felicidades. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Antes de continuar con el orden del día, esta Presidencia da la más cordial de la bienvenida y saluda con aprecio a mi amigo y paisano cronista del municipio de Hidalgo del Parral, Leoncio Durán Garibay.

Muchas gracias por estar acompañándonos.

Continúa con el uso de la Tribuna el Diputado Jorge Carlos Soto.

Gracias, Diputado Presidente.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Un servidor, en mi carácter de diputado de la sexi… Sexagésima Octava Legislatura y en representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 167, fracción I, y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como los artículos 2o., fracción IV; 13, fracción IV; 75, 76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder legislativo del Estado de Chihuahua, acudo ante esta Honorable Soberanía a fin de presentar la siguiente iniciativa con carácter de decreto por el que se adicionan disposiciones a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, en materia de exclusión de infracciones y suspensión de plazos cuando los hechos deriven de daños en la infraestructura vial sustentado en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La movilidad constituye un elemento esencial para el desarrollo social, económico y humano del Estado de Chihuahua. La posibilidad de trasladarse de manera segura, eficiente y digna impacta de forma directa en la calidad de vida de la población, en el acceso a servicios, en la productividad y en la cohesión social. 

En este sentido, la infraestructura vial representa uno de los pilares fundamentales para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la movilidad y a la seguridad vial.

El crecimiento urbano, el aumento del parque vehicular y la intensidad del tránsito en los centros de población han generado nuevos retos para la gestión y conservación de las vialidades. Aun cuando las autoridades estatales y municipales realizan esfuerzos constantes para el mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura vial, es un hecho que las condiciones propias del clima, el uso continuo de las vías y el desgaste natural de los materiales pueden provocar, en determinados tramos, la aparición de baches, hundimientos y otros desperfectos que afectan la superficie de rodamiento.

Estas condiciones, aunque muchas veces temporales representan riesgos objetivos para la circulación vehicular, ya que pueden provocar daños mecánicos, pérdida momentánea de control, afectaciones a las llantas o suspensiones de los vehículos e incluso accidentes de tránsito. Tales situaciones no solo generan preocupación en materia de seguridad vial, sino que además ocasionan molestias y afectaciones económicas directas a los particulares, quienes deben asumir gastos imprevistos derivados de daños a sus vehículos.

En este contexto, resulta indispensable analizar el marco jurídico vigente para identificar áreas de oportunidad que permitan atender de manera más justa y eficiente los efectos derivados de estas eventualidades, particularmente cuando los hechos de tránsito no tienen como causa una conducta imprudente, negligente o dolosa del conductor, sino que se originan en las condiciones de la infraestructura vial.

Actualmente, la Ley de Vialidad y Tránsito del Estado de Chihuahua regula las infracciones administrativas y el procedimiento sancionador con el objetivo legítimo de preservar el orden y la seguridad en la circulación. No obstante, en la práctica, pueden presentarse situaciones en las que un conductor, al sufrir daños en su vehículo como consecuencia de un bache o desperfecto en la infraestructura vial, sea sujeto de una infracción administrativa vinculada a la participación de un siniestro, aun cuando tales circunstancias deriven de causas ajenas a su voluntad y no de una conducta negligente o imprudente.

Si bien el marco normativo contempla mecanismos para la impugnación o cancelación de infracciones, dichos procedimientos requieren la comparecencia personal del conductor ante las oficinas de tránsito dentro de plazos determinados. Esta circunstancia puede resultar particularmente gravosa cuando el vehículo ha quedado inoperante a causa del daño sufrido, dejando al conductor sin medios idóneos para trasladarse, además de implicar la inversión de tiempo en traslados, la atención del trámite en horario laboral y la afectación a sus actividades cotidianas, así como la erogación de gastos inmediatos por reparación, arrastre o sustitución de llantas.

La experiencia cotidiana demuestra que en estos casos el ciudadano no solo enfrenta el perjuicio material derivado del daño a su vehículo, sino también una carga administrativa adicional al verse obligado a realizar trámites para cancelar una infracción que no tuvo origen en su conducta. Esta situación genera molestias innecesarias, percepción de injusticia y una relación de tensión entre la autoridad y la ciudadanía, aun cuando el objetivo institucional sea siempre la aplicación correcta de la ley.

La presente iniciativa parte del reconocimiento de que la infraestructura vial es un bien público en constante evolución y mejora, y que los eventos derivados de su desgaste no deben traducirse automáticamente en sanciones administrativas para los usuarios de la vía pública. Por el contrario, corresponde al marco normativo distinguir con claridad entre las conductas sancionables atribuibles al conductor y aquellos hechos fortuitos o circunstanciales que tienen su origen en las condiciones materiales de la vialidad.

Desde esta perspectiva, la iniciativa pretende perfeccionar el sistema jurídico para hacerlo más sensible a la realidad que enfrentan diariamente las y los conductores en el Estado de Chihuahua. Se trata de una propuesta orientada a reducir cargas innecesarias y a fortalecer la confianza en las instituciones.

En ese sentido, se propone establecer en la Ley de Vialidad y Tránsito del Estado de Chihuahua un supuesto específico que permita excluir la imposición de infracciones administrativas y suspender los plazos correspondientes, cuando el hecho de tránsito derive directamente de un bache, desperfecto o daño en la infraestructura vial que no se encuentre debidamente señalizado. Esta medida busca evitar que el ciudadano, ya afectado por el daño a su vehículo, enfrente además una sanción o la activación de una multa por causas ajenas a su conducta.

Asimismo, la iniciativa contempla la intervención de la autoridad de tránsito para que en estos casos acuda al lugar de los hechos y levante el croquis y reporte correspondiente, dejando constancia del estado de la vialidad y de los daños ocasionados. Este documento no solo permitirá brindar certeza jurídica al conductor, sino que también servirá como elemento de apoyo para la reclamación ante aseguradoras o, en su caso, ante las instancias competentes en materia de infraestructura.

De esta manera, la propuesta contribuye a simplificar los trámites administrativos, evita despli… he… evita desplazamientos innecesarios del ciudadano hacia las oficinas de tránsito y reduce la carga burocrática, sin menoscabar las facultades de la autoridad ni los objetivos de orden y seguridad vial que persigue la ley.

En esta inicia… esta iniciativa propone un ajuste normativo orientado a dotar de mayor racionalidad y justicia al régimen de infracciones de tránsito, reconociendo aquellos supuestos en los que las afectaciones sufridas por los conductores no derivan de su conducta, sino de circunstancias propias del estado de la infraestructura vial. 

La medida planteada permite evitar cargas administrativas innecesarias, fortalecer la seguridad jurídica de los usuarios de la vía pública y optimizar la intervención de la autoridad, contribuyendo así a una movilidad ordenada, segura y eficiente en el Estado de Chihuahua.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, la presente Iniciativa con carácter de

DECRETO:

Único. Se adiciona el artículo 96 BIS a la Ley de Tránsito y Vialidad para el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 96 BIS. No se impondrá infracción ni sanción administrativa al conductor cuando el hecho de tránsito, incidente vial o siniestro derive directa e inmediatamente de la existencia de un bache, hundimiento, desnivel, desperfecto o daño en la infraestructura vial, siempre que dicha condición no se encuentre debidamente señalizada conforme a la normatividad aplicable.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la autoridad de tránsito competente deberá acudir al lugar de los hechos, realizar la inspección correspondiente y levantar el croquis, acta o reporte circunstanciado, dejando constancia del estado de la vialidad, la ausencia o insuficiencia de señalización y los daños ocasionados al vehículo.

La emisión de boletas de infracción relacionadas con estos hechos quedará suspendida, así como los plazos administrativos para su impugnación, cancelación o pago, sin que ello genere recargos, actualizaciones o cualquier otra consecuencia administrativa en perjuicio del conductor.

El reporte elaborado por la autoridad de tránsito tendrá valor probatorio para efectos de reclamaciones ante instituciones aseguradoras o ante la autoridad competente responsable del mantenimiento de la infraestructura vial.

TRANSIORIOS:

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 17 días del mes de marzo del año 2026.

Es cuanto, Diputado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Se concede el uso de la voz a la Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Y eh… quiero pedir eh demos un cálido aplauso a los integrantes de distintas asociaciones protectoras y defensoras de animales que están esta mañana aquí con nosotros en el Congreso del Estado. 

Bienvenidos. 

Esta iniciativa es de ellos. De hecho, las recientes modificaciones que hemos hecho a los artículos al 365, al 366 y hoy en esta ocasión al 364 es, precisamente, eh… fundado, nacido el inquietud que han tenido todas estas asociaciones, así es de que muchas gracias.

Diputado Presidente, conforme a lo dispuesto en el artículo 75, fracción XVII de nuestra ley Orgánica, le solicitó la dispensa parcial de lectura de la exposición de motivos, solicitando por tanto también se incluya íntegramente lo aquí expuesto en el Diario de los Debates.

Quienes suscribíamos, integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura y del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente, la siguiente iniciativa con carácter de decreto, por la se reforma el artículo 364 del Código Penal del Estado de Chihuahua, con el fin de aumentar las multas por omisión de cuidados de un animal de compañía. 

Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
La verdadera transformación de la vida pública no puede considerarse completa si no incorporamos en nuestra noción de justicia a los seres más vulnerables, incluidos aquellos que no tienen voz para defenderse. Bajo el humanismo que guía nuestro movimiento, entendemos que la violencia es una sola y que una sociedad que tolera el sufrimiento, la crueldad de los animales corre el riesgo de normalizar otras formas de violencia en su entorno social.

Por ello, el estado tiene la obligación de establecer normas claras que prevengan la crueldad, sancionen la negligencia y promuevan una cultura de respeto, ya que no podemos hablar de una verda… verdadera cultura de paz, mientras el hambre, la sed o el abandono en patios o en azoteas sigan siendo vistos como algo normal en el Estado de Chihuahua.

En los últimos años, México ha avanzado hacia el reconocimiento jurídico del bienestar animal como un principio fundamental. Las reformas recientes a los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos han marcado un parteaguas histórico al establecer la obligación del Estado de promover el trato digno y el cuidado de los animales. Este reconocimiento constitucional eleva el bienestar animal de una aspiración ética a un mandato jurídico vinculante para todas las autoridades, lo que obliga a las entidades locales a construir marcos jurídicos que protejan a los animales como parte del equilibrio social y ambiental. 

La realidad nacional nos obliga a actuar con urgencia, ya que nuestro país tristemente ocupa el primer lugar en maltrato animal en América Latina. Se estima que 7 de cada 10 animales domésticos sufren alguna forma de maltrato, y una gran parte de ellos se encuentra en situación de abandono.

Chihuahua no es ajeno a esta realidad. De manera constante se denuncian casos de animales que permanecen amarrados durante largos periodos bajo condiciones…. condiciones climáticas extremas, sin acceso adecuado a alimento, agua o atención veterinaria.

Estas situaciones constituyen actos de omisión que provocan sufrimiento prolongado, constituyen el primer paso hacia formas de violencia más graves. 

Esta iniciativa responde a un compromiso constante y progresivo que requiere continuidad institucional frente a una problemática que genera gran preocupación ciudadana.

Desde una perspectiva de política criminal, resulta fundamental construir una escalera de justicia donde cada conducta reciba una sanción proporcional a su gravedad. Y bajo esta lógica es imperativo diferenciar la omisión por negligencia de aquella conducta que por su reiteración o por la intención de infringir la tortura prolongada denota un grado superior de crueldad.

En estos supuestos agravados, la sanción económica es insuficiente, por lo que se propone una pena de 6 meses a un año de prisión para enviar un mensaje de cero tolerancia ante el maltrato sistemático. 

Diversos estudios en criminología señalan que el maltrato animal puede estar vinculado con otras formas de violencia social y ser un indicador de riesgo para otras conductas violentas.

Por ello, fortalecer las sanciones en esta materia contribuye a la prevención social del delito y a la construcción de comunidades más seguras y empáticas. La experiencia demuestra que el incremento de consecuencias jurídicas envía un mensaje contundente de que el Estado no tolerará estas conductas y que la sociedad reconoce el valor de la vida y el bienestar animal.

Asimismo, el ingreso obtenido por las multas impuestas sirve para fortalecer las políticas públicas integrándose al Fondo Estatal de Bienestar Animal para financiar programas de rescate, atención veterinaria y el fortalecimiento de refugios que hay muchos en el Estado de Chihuahua.

De esta manera, las sanciones cumplen una función punitiva, pero también contribuyen directamente a generar recursos para la protección de los animales en el Estado. Forma parte en la protección de la visión humanística de la cuarta transformación, la cual coloca en el centro valores como la justicia social, la dignidad y la construcción de una cultura de paz.

Una sociedad que protege a los más vulnerables, es una sociedad que honra la justicia y la transformación verdadera. Fortalecer las sanciones frente a la omisión de cuidados constituye un paso más en la consolidación de un chihuahua más justo, más humano y más respetuoso de todas las formas de vida. 

Finalmente, es importante señalar que esta iniciativa surge del diálogo, un diálogo abierto con la sociedad civil comprometida con la protección de los animales. 

Reconocemos y agradecemos profundamente a las asociaciones chihuahuenses, entre ellas CATS Family, cuya labor ha sido fundamental para visibilizar la problemática del abandono y el maltrato en nuestro Estado, promoviendo activamente la adopción responsable y la concientización social. 

El trabajo de estas organizaciones demuestra que la protección de los animales es una causa que une a la sociedad y requiere del acompañamiento decidido de las instituciones públicas.

Proteger a quienes no tienen voz es una decisión política que refleja la visión humanista, que aspiramos a construir una sociedad que rechaza la violencia, rechaza la crueldad, honra la justicia y entiende que el bienestar animal forma parte del bienestar moral de nuestra comunidad. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Único. Se reforma el artículo 364 del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 364. Se impondrá una multa de hasta 300 unidades de medida y actualización a quien omita dolosamente prestar cuidados a un animal de compañía que sea de su propiedad y que esta omisión ponga en peligro la salud del animal.

Cuando la omisión se realice con el propósito de infligir tortura, tortura prolongada al animal o medie reincidencia, se impondrá adicionalmente a la multa señalada una pena de 6 meses a un año de prisión. 

TRANSITORIOS:

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Económico. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para los efectos legales correspondientes. 

Dado en el sa… sal… Salón de Sesiones del Poder Legislativo del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los 17 días del mes de marzo del 2026. 

Atentamente. Grupo Parlamentario de MORENA. 

Es cuanto, Presidente.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada. 

Diputada Yesenia, ?`No? Está prendida aquí. 

Okay.

Diputada Irlanda.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Eh… con su permiso, Diputada Presidenta.

Para solicitarle una adhesión a la Diputada Rosana, bueno, primero felicitarla por esta iniciativa.

Creo que hay que apoyar a los colectivos, eh… la lucha por el bienestar a animales fundamental y pues que hay que hablar por los que no pueden hacerlo. Si me permite adherirme.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: ?`Diputada?

Gracias, Diputada.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda. 

8.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Continuando con el desahogo del orden del día en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra a la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Gracias, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Solicito se dispense la lectura completa del documento sin que ello afecte su publicación en la Gaceta de este Honorable Congreso.

La salud materna es el reflejo del grado de humanidad de un estado, del nivel de desarrollo de sus instituciones sanitarias y del cumplimiento real del Derecho Humano a la protección de salud.

Cada hospital gineco obstétrico representa mucho más que infraestructura, representa el momento en que una vida inicia y otra se transforma, representa protección, acompañamiento y dignidad para la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, así como la salvaguarda del recién nacido. 

La Organización Mundial de la Salud ha señalado que el fortalecimiento de los servicios obstétricos es una condición indispensable para reducir la mortalidad materna y neonatal.
Por ello, estos espacios no solo curan, también simbolizan confianza institucional. 

Cuando una comunidad inaugura un hospital dedicado a la vida, también tiene la oportunidad de definir su identidad histórica. En Hidalgo del Parral, esa identidad tiene nombre propio, Soledad Pastran. 

De acuerdo con la documentación histórica proporcionada por el cronista del municipio, a quien nuevamente doy la bienvenida a este Honorable Congreso, Leoncio Durán Garibay, y a quien también agradezco por su incansable labor al mantener viva la historia de nuestro municipio. Dicha documentación, además respaldada por registros municipales e histografía local, Soledad Pastran nació en Parral el 28 de enero de 1875. Fue titulada formalmente como partera en 1909 por médicos del entonces Estado de Chihuahua, en una época en la que la profesionalización de la partería comenzaba a consolidarse en nuestro país.

Ejerció durante aproximadamente 45 años, atendió cerca de 10,000 nacimientos en Parral y en comunidades rurales. Prestó sus servicios en condiciones adversas, incluso durante la inundación de Parral en 1944. Continuó ejerciendo hasta edad hasta… edad avanzada, guiada no por interés económico, sino por vocación, compromiso social y profundo sentido de responsabilidad.

Su labor se desarrolló en una etapa histórica en la que las parteras tituladas constituían el primer eslabón formal de la atención materna en regiones alejadas de los grandes centros urbanos. Fueron precursoras de la institi… institucionalización sanitaria que posteriormente dio origen a los hospitales modernos.

Soledad Pastrán fue un puente entre la tradición y la medicina profesionalizada. Fue una mujer que sostuvo en sus manos la vida de miles de niñas y niños parralenses cuando aún no existían las condiciones hospitalarias que hoy conocemos. 

Nombrar el nuevo hospital de ginecoobstetricia con su nombre no es solamente un gesto ornamental, es un acto de justicia histórica, es reconocer que antes de que los edificios existieron las mujeres que sostuvieron la salud pública desde la vocación, es visibilizar el papel femenino en la construcción institucional del Estado, es afirmar que la memoria también es política pública. 

Reconocer a una mujer pionera en el ámbito sen… sanitario fortalece la perspectiva de género en la memoria institucional y proyecta referentes positivos para las nuevas generaciones de médicas, enfermeras y profesionales de la salud.

La denominación de un hospital cumple con una función pedagógica y cultural, consolida identidad, vincula pasado y presente, genera sentido de pertenencia, dignifica profesiones históricamente invisibilizadas. Que cada nacimiento que ocurra en este hospital recuerde que hubo una mujer que sin reflectores ni privilegios dedicó su vida a traer otras vidas al mundo La memoria dignifica, la historia fortalece y la justicia también se construye reconociendo a quienes abren camino. 

Por todo esto, me permito someter a consideración de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, la siguiente proposición con carácter de punto de 

ACUERDO:

Primero. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo del Estado y a la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua, para que en ámbito de sus atribuciones legales y administrativas valoren, analicen y, en su caso, autoricen que el nuevo hospital de Ginecoobstetricia de Hidalgo del Parral sea denominado oficialmente hospital de ginecoobstetricia de Parral, “Soledad Pastran”. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

No habiendo participaciones y una vez procedemos a la votación, por lo que solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

Me pasan para votar, porfa. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Ya está la votación…

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaría.- P.A.N.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: A favor, Diputada. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaría.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo a la Presidencia que se han registrado 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido de la proposición antes leída.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Continúa con el uso de la Tribuna la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Con su permiso, Presidenta.  

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Se acerca, nuevamente, la Feria de Santa Rita y con ella también las quejas de miles de familias por lo cara que se ha vuelto. 

Saludo, con mucho gusto, a empresarios y atracciones de la Feria de Santa Rita. 

Bienvenidos al Congreso del Estado.

Un evento que forma parte de nuestras tradiciones y al que cada año muchas familias chihuahuenses acuden con la ilusión de convivir, llevar a sus hijos a los juegos y pasar un buen momento.

Pero en realidad es que ir a la feria se ha vuelto cada vez más caro, desde la entrada, los estacionamientos, los juegos mecánicos y hasta los alimentos y bebidas dentro del recinto. Todo parece costar más lo… de lo que una familia promedio podría pagar. 

Hoy vemos casos en los que una botella de agua puede costar hasta 100 Pesos y cuando una familia completa intenta pasar una tarde en la feria, el gasto termina siendo mucho mayor de lo que originalmente pensaban.

Por eso, es válido preguntarse: Si la Feria de Santa Rita mueve tanto dinero cada año ¿quién se está beneficiando realmente de esta actividad económica? Porque además de los altos precios para las familias, también hay preocupaciones sobre cómo se están tomando algunas decisiones dentro del patronato de la feria.

Muchos empresarios nos han denunciado que el CEDIS funciona como una verdadera mafia, donde los costos de renta de espacios son tan altos que resulta prácticamente imposible instalar un puesto en la feria si no se cuenta con grandes recursos. Eso genera un círculo donde los costos se trasladan directamente a las familias, excluyendo y afectando a la economía local.

A esto, se suma otro problema grave para los prestadores de servicios de juegos mecánicos, empresarios del sector nos informan que el pasado 27 de febrero sostuvieron una reunión con la titular del Patronato, donde inicialmente se les planteó que para poder participar de instalar alrededor de 90 juegos mecánicos, cifra que posteriormente se ajustó extrañamente a 75 juegos; sin embargo, de acuerdo con registros de ediciones anteriores de la feria, históricamente se han instalado alrededor de 46 juegos mecánicos entre grandes o inflables, es decir, hoy se estaría pidiendo a los empresarios chihuahuenses prácticamente el doble de lo que tradicionalmente se ha operado en ese espacio, lo que resulta imposible para la mayoría de los empresarios locales.

Cuando se establecen criterios de ese tipo, lo que podría parecer técnico se convierte en un mecanismo para excluir a quienes históricamente han participado y han generado economía local. 

Por eso, hoy solicitamos transparencia total en los procesos de asignación de espacios dentro de la Feria de Santa Rita. Pedimos que se revisen los costos de renta y los criterios de participación para que sean justos y proporcionales para la capacidad de los espacios.

Exigimos que se garantice apertura para los empresarios locales, incluyendo esquemas que permitan la participación de más prestadores de servicio y operadores de juegos mecánicos, de manera que nadie sea excluido por costos excesivos o requisitos imposibles de cumplir, porque la Feria de Santa Rita no es para unos cuantos, es una tradición de las familias de Chihuahua y como tal debe ser accesible para la gente, transparente ente en sus decisiones y abierta para la economía local. 

Es cuanto, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación porque… por lo que solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaría.- P.A.N.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón. 

Ah, perdón, Diputado. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

No es… ah okay.

Ah, okay.

Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaría.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Se cierra el sistema de voto electrónico. 

Informo a la Presidencia que se han manifestado 11 votos a favor, 13 votos en contra y cero abstenciones del contenido de la proposición antes leída. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Se informa que se retiró la primera proposición de la Diputada Brenda Ríos y se informa que la Diputada América Aguilar retira del orden del día su punto acuerdo.

Por lo que nuevamente tiene el uso de la palabra la Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA:  Con su permiso, Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: En la ciudad de Chihuahua hoy pasa algo muy claro, cada vez hay más tráfico y cada vez menos opciones de transporte público para la gente, miles de chihuahuenses pasan horas atorados en avenidas esperando un camión que tarda demasiado o simplemente nunca llega y mientras la ciudad crece, mientras aparecen nuevos fraccionamientos y nuevas colonias, el sistema de transporte público parece haberse quedado atrás. 

Las consecuencias son muy sencillas de ver, personas que tienen que levantarse mucho más temprano para llegar a su trabajo, estudiantes que tardan más de una hora en llegar a la escuela, familias que deben tomar dos o tres camiones para poder cruzar la ciudad y esto ocurre en distintas zonas de la ciudad, sucede en el poniente en la zona del Relíz, suceden en el norte en colonias como Riberas de Sacramento y sucede en suroriente en zonas como Punta Oriente y Jardines de Oriente, entre muchas otras colonias que no tienen acceso a camiones urbanos, donde miles de familias viven todos los días trayectos largos y complicados para poder moverse por la ciudad.

Cuando el transporte público no llega a donde vive la gente, lo que ocurre es que la ciudad se vuelve más desigual porque tiene… porque quien tiene automóvil pues puede moverse, pero quien depende del transporte público tiene que arreglárselas como pueda, y entonces pasa lo que hoy vemos todos los días, más carros, más tráfico y más contaminación.

En la ciudad de Chihuahua se dio un paso importante con el sistema de transporte masivo Bowi, pero también hay que decirlo con claridad, un solo corredor ya no es suficiente para una ciudad que está creciendo tanto. Por eso, el exhorto que hoy presentamos busca algo muy muy concreto, solicitar al titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua, a Santiago de la Peña Grajeda, a través de la subsecretaría de transporte, analice y promueva un rediseño integral del sistema de transporte público en la ciudad de Chihuahua, un rediseño que contemple la ampliación de corredores del sistema BOWI para que el transporte masivo llegue a más zonas de la ciudad y también la reestructuración y apelación de rutas urbanas para que ninguna colonia de Chihuahua se quede sin acceso al transporte público, porque el transporte público no es un lujo, es un servicio esencial que permite a miles de personas trabajar, estudiar y salir adelante todos los días.

Y si queremos una ciudad más ordenada, más competitiva y con mejor calidad de vida, tenemos que empezar por garantizar que la gente pueda moverse en su propia ciudad. 

Es cuanto, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Segunda Secretaría… Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifiesten de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

Di… Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

Diputado José Luis Villalobos García. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: En contra, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Se informa a la Presidencia que se han emitido 12 votos a favor, 12 en contra, cero abstenciones. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Voy a hacer uso del voto de calidad, según el artículo 75, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Sería en contra.

Okay.

Se desecha el acuerdo, por lo tanto, archívese como asunto concluido. 

Adelante, Diputada.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Diputada Presidenta, únicamente para dar la bienvenida al Congreso a Roberto Gallardo y Erica Marín de La Poderosa de Parral. 

Muchas gracias. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Bienvenidos. 

Dando continuidad, se instruye la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas y las envía a las instancias competentes.

9.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el día diecinueve  de marzo a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria. 

Siendo las trece horas con veinte minutos del día 17 de marzo del año 2026, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia y que tengan una excelente tarde. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, 


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual, 


el día 17 de marzo del 2026
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